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c:o

~ T;~1ERO 2982. y soberanía que para su aclministraeiQn in-

terior se reservaron en la Constitucion;;'lfayo 18 de lS47 Acía de nformas const:-

tHcionales.

El Excmo. Sr. presidente interino de la
República se ha servido dirigirme el de- Que dichos Estados continúan asoci¡tdo&
creto que sigue: I conforme al pacto que constituyó una vez

El presidente interino de los Estados- clmodo de sér político del pueblo de los
Cnidos Mexicanos, á los habitantes de la Estados-Unid?s Mexicano:>;
Reptí.blica, sabed: Que el soberano congre-

¡
so extraordin~rio constituyente ha docre- m.
tado lo que slguo: I . '. .

En nombre de Dios, Creó.dor y Conser- Q1te la acta c~nstltuhva ~' la Conshtu-

vador de hs sociedades, el congreso ex-I cion f-cderal, sancIOnada::;c.n31 de Ener? y
., . 14 de Octubre de 1S'),1 forman la úmcatraordinal'lo constItuvente, con:mlcrando:

I

.

""

,
Que los Estados me~icanos, por un acto Constitucion política de la R¡;públic:t;

espontáneo de su propia é individual sobe-
rania, y para comolidar su independencia,
afianzar su libertad, proveer á la denfen-
~a comun, establecer la paz y procurar el
bien, se confeueraron en 1823, y constitu-
yeron despues en 1824 un sistema políti-
co de union para su gobierno general, bajo
!a fonmL de Repúhlica popular represen-
tativa, y sobre la preexistente hase de su Art. 1. Todo mexicano por nacimiento
natural y l'ecípnca independencia; Que

I
ó por natumlizacion, que haya llegado ú,

aquel pacto de alianza, orígen de la pri- !la edad de veinte auos, que tenga modo
mera Constitucion y única fuente legítima Ihonesto de vivir, y qne no haya sido con-
del190der supremo de la República,. sub-

¡
donado en proceso legal :i alguna pena in-

siste en su primitivo vigor, y es y ha dehidv fama,nte, es cimbdano de 10'3Estados-Un¡-
scr el principio de toda institucion funda- dos Mexicanos.
mental; (,tu e ese mismo principio consti- 2. Es derecho de los ciudadanos votar
tutivo de la union federal, si ha podido ser

I en las elecciones populares, ejercer el de
contrariado pOi'una fuerza superior, ni ha pdicion, reunirse para discutir los negocios
lloclidoni puede ser alterado por una nu~- públicos, y pertenecer á la guardia nacio-
va Constitncion; y que para más conso11- !lnl, todo conforme á las leyes.
dade y hacede efectivo, son urgentes las 3. El ejercicio de los derechos de ciuda-
rcformas que la experiencia 1m demostra- dan o se suspende por ser ebrio consuetu-
do ser necesarias en la Constitucion de dinario, ó tahur de profe:::ion, ó vago; por
182.1, ha venido en declarar 'J7decretar, el estado religioso, por el de interdicci@n
y en uso de sus amplios poderes, declara y

legal; en virtud de proceso sobre aquellos
dccreta: delitos por los cuales se pierde la cualidad

de ciudadano, y por rehusarse sin excusa
legítima, :1 servil' los cargos públicos de
nombramiento popular.

4. Por una ley se arreglará el ejercicio
Que los Estados que componen la un ion de estos derechos, la manera de probar la

l11cxicana, han recobrado la independencia. posesion de la cualidad de ciudadano y las

n.

VI.

Que estos Códigos deben observarse con
la ::;iguiente

.\CTA DE REFOR:J.[AS.

1.
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~¡:¡.El presidente es responsable de los
I

macl~ como anti-constitncion~:.¿.por.el
dehtos comunes que cometa durante el I prcsHlente, de rlcncrdo eon SU')l1lJstcJ'Jo'

ejercicio de su encargo, y aun de los de oii. I ó por diez diputados, 6 s(;:s 8Onadores,-Ú .
cio exceptuados por la Constitucion, siem- tres legislatL1ras, la Suprema Corte, ante
pre que el acto en el cual consistan, no es- 1:1que se haní ¿lreclamo, someterá la ley
t6 autorizado por la firma del secretario al exámen de las legislaturas, las que den-
responsable. tro de tres mcses, y preciSlHl1cnte en un

17. Los secretarios del despacho respon- mismo dia, d<1rán.su voto.
den de todas las infracciones de ley que Las declaraciones se remitirán á la Su-
cometan, ora consistan en actos de comi- prema Corte, y 6sta publie¡mí el resultado,
sion I

Ó sean de pura omisi0n.
I

quedando anulada In.ley, si nsf 10resolvie-
18. Por medio de leyeR genc1'n.les se ar- ! re b mayoría de las legi"laturn.s.

reglarán las elecciones de diputados, :<<2n8.-
1

2"1. En el caso de los dos artículos an-
dores, preoidente de la República y minis- ! teriores, el congreso gencml y las legi81a-

t~os de la Suprema Corte ;10 Ju:ticia, p:I-1 turas á su.yez, se contraer~n ti :lecidir ími-
chondo adaptarse la elecclOn dIrecta, 3m í camente SI la ley de cuya lllvahdez se tra.-
otra ex,;epcion que la. del tercio del sena. ¡ te, es ó no anti-constitucional, y en toda
do qne establece. el ar~. ~') de esta acta'

j

' declaracion afirmativa se insertar:in á b le.
ATasen las e1ecclOnes ll1chrectas no podrá tra la ley anulada, y el texto do la Cons-
ser nombl'nuo elector primario ni secunda-I titucion ó L:y general :1.que so oponga.
rio, el ciudadano que ojerza mando po]íti. i 25. Los tribunales de la Pedemoion am-
ea, jurisdicoicJll civil, ec1esi:'tstica ó militar,

!
pararán (Lcudquiera habitante de la Re-

6.Cl11~ade almas, en represen~acion del ter-I púbJ,ioa¡ en 01 0jercicio y cOilservacion d~e
l'ltorIo en el cual desempene sn encargo. i los Cterechos que le concedan esta Const!-

19. 1,:1ley cFtablccerá y organi?_ará tamo ! tl1cion y las leyes constitucionales, contl',c
bien los juzgados de primera y segunda

I

todo ataque de los poderes legislativo y
instancia que han de conocer de los llego

I

ejecutivo, ya de la Federacion, ya de los
clOSreservados al poder judicial de la Fe- Estados, lilllitá~dose dichos tribunales á
(lcmcinn.

I

impartir su proteccion en el caso particu-
20. Sobre los objetos comctiuos al po- , lar sobre que verse el proceso, sin hacer

del' de la Union, ningÚn Estado tiene otros
I

ninguna clE:clamcion geneml respecto de
derechos que los expresamente fijados en ¡la ley 6 del acto que lo motivare.
la Constitucion, ni otro medio legítimo de I :20. ~ingmm ley podrá, exigir á los im-
intervencion en ell@s, que el de los pocle. Ipresores fianza prévÍa para e11ibrc ejercí-
res generales que la misma establece.

I

cio de su arte, ni hacerlo:) re:;ponsables de
21. Los poueres de la Union derimn to.

.

1

.
los impreso~ que publiquen, siempre que

dos de la Constitucion, y se limitan solo aseguren en la forma legallu. responsa.bili-
al ejercicio de las facultades exprCSfLmen-I dad del eclitor. En todo caso, excepto el
te ~esignadas e~.el1a misma, sin que se

I

de d.ifamacion,lo~ delitos do imprenta s~-
entwndan perImtraas otras por falta de ex.

I

nin .Juzgados por Jueces de ho(;ho, y cash-
presa restricciOD. I gados solo con pella pecuniaria ó de rocIu-

22. Toda ley de los Estados que ata-
j

sion.
que la COl1stÍtucion 6 las leyes generales, 27. Las leyes de que hablan los tl.rtíou-
sor:'l.declarada nub por el congreso; pero

1

los ,1, 5 Y 18 de la presente ftctp:, la de lí-
esta dechn~cion solo poclri sor iniciada en bertad de imprenta, b orgÚlUca de la
la e~\.mamdo senadores. guardia nacional, y todas las que rcgb-

23. Si d entro ue un mes de publicada menten las di~'posiciones generales de la
una ley del congreso general, fuere recla- Constitucion y de esta act¡¡" súnleyes cons-
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titucionales, y no pueden a1terari'c ni de- 'wrro.-José Jlaria de Lacunza.-JJ. Ri.
rogarse, :Ünomcdiando un espacio de seis va Palacio.-José B. Alcalde.-_llanuel
meses entre 1a presentacion del dictámen Terreros.-José A. Galindo.-s.lanuel "'J..l.
y su discusicn en la cú.mam. de su origen. Jled.ina.-Ramon Gamboa.-J. ~Vorieg{l.

28. En cur¡,lquiér tiempo poclnin refor- -Pascual Gonzalé.z Pucntes.-José 1'ri.
marse 103artículos de ltt acta comtituti- nidad Gomcz.-José Jlaria Benitcs.-
Ya, de 1r\".'cGotitucion federal y de la pre- Prancisco Hernra Campos. - Agllstin
;.cnte :\~ta., siempre que lw¡ l'd'ormasse Bucnrostro.-Praneisco S. lriarte.-Por
:.)cuarden por 10.0dos tercios de mnlns cli- el Estado de :\IichoaClín, Juan B. Ceballos.
inaras, G por le. mayoría de dos congn.:i')S - B. Barand¿arón. - Luis Guticl'/'{!z
(listinto3 (, ir.ruediato:o. VeS l'cfol'l11n-i qUé Corrca.-Jligwl Zinclineglli.-Ig'nac'io
(,11lo fucc--ivú se rn'0pUdiel'<?l1, 1imitan(b "tglliltil'.-.JOS( h:ruacio AlvClI'C:.-Tcófi-

en n.lgun pudo h CX:éll:,;OH de },;., pode- lú G'al'c!a de Cm'iYls'luedo.-Jfu¡¿ue! Caso

r"s ele lo,; :t<>t:tdo;', LLCc:,itt,dn, :tdlnlÚf, irlj.---Por el E¡;tndo de Oüxacn., ¡JOlitO
la aprob;c>m 'le 1:1.miL}01'Ú1de h,le::;iJ¡,. ]uart-::.--Glo'llu-mo Fallc.-Il','¡¡..:rrdino

"um:). En t,y.10p'0yecto dü rd'(,nlUt~ se C'r!)'cajul.- Jlanwl J(llrribarri(~. -'
Ti.

)bfCl'í',lLÍ, l., ..:i:jo:l e:.tabkcidu. di d ar- ¿urcio Cm7as.-Jloilwl _]J((J'ia di T7lla-
...,:cu10 :mtcricr. da.-.Jlanw'¿ Odi,~ de .25'rírctr.-Por el

:¿\'.'. En Eir;gr,l caso se podrán nJtül'itl' E:;tado de Pucbln, J. JI. Le~fra,,;;'ur¡.-lg-

]0'5 principios qU0 cEtablecen L i]~clep(jn- ¡¿acio Cm;'loufort. -J;x"luin Ca)'doso.-
denci:L d',: la Hú.cion, ~;uforma. de gobierno ]o:.tquin Rumircz de E'spaita.-;}Janllel

l'cpublintllo l'cprc:t'entatho popular fecle- Zetina Abad. -J. Ambrosio j1Jorwo.-
ral, y J:t di\'ision, 'mnto de los p01 eres go- Juan J\"(pom ¡(r;uw dI.:la Parra.-Jos(', J:1a-

nel':duJ, (;';:llO de 10:1de los Esb(l03. r'ia Espi/lo.-Trrnanrlo Jlaria Ortl.'ga.
2D, F,,1Xc,u:b e:itn. acta. de refOl'DlQS, ---Por ú1 Estado de Querétaru, Jo,7é I,!J-

i.(jd(i~ ;. !>' j?)dt:rcs l1Üblieos se n.neghrÚn nar;io 1-aiic:::.-J1i,s'IUl Lo:;;o de la Yega.
~t ,'la. I~! lC'2,'LJari,'o gencml continua- -Po]' el Estado de San Lllis Potosi, Lu-
1';;, '~::T, i"c- lo 2l~. d actual congl'e:,o, hasta {{'(fI'do LI.:c!Wíl..-Jl1an Otlwn.-Doming'o

~Ük'r(i-:;J>.~l ~J- l:,s cJnl:lr:L~. I..Jos E..:.I(~dos ~Jí"r-iola.-,Por el ]~~tado de SinaloH-, POJJl.

',:Gl~t2~11.;r,,:':lll(~L..t~}:L_,.:tl1d.obU;-:(;,,~"11Etituciones })OSO }~~'l'dIl.~~o.-I)or el ]~Rtn.clo de 8onora,

:,-CJnf,)lTle ,i eHa:.:, l'i;.noni.nln Ricardo Palacio.--Ramon Jlorah s.-,POl'
.L, OGdcj'(.',:, el Estado de Tab,1sco, Jlmlllcl 2rljxda.

J}:,do el} ~',I,C';:;(;,),~, diez y ocho Úe :IÜ,yo -Por el Estauo de Tn,m:mlipf;¡', f:;;,)irtcio

.!-~:D1il OCl:.0i21Clll"Ü<cnn.rC'¡~ta;; ~,ic.t('.~-~;~)~ JiU.'li'O.:: C'aJ,lj;u~:újj().-I)or el Estado de
}~ di. ll{,",','- j'r:l:. d~pUt¿Ld0 prcsid.cnte.- v"crfLCrUZj ..J. Jl~ ¡SalGJi'io,-]tJ:;( ..}fariano

P'iI el I>t;¡,(l,) d.e Ch;apú.,':, Cl1li:c)¿i. Cas- Jálo'e,{;'ui..- Jiig'wl B¡'ingfis. - Por el
..'¡ll:jü.-_PU7¡'O };",,' L";lil'C,('.-f:'01' el Es. Estado de Jnlisco, Jfar'imw O/. ro.-Bcr-
-Ll~\'l() u.:.:; (;b~huahi1;_~, .108/: JJ:r/"i((. (j"r¡}.l'ide. ! nardo FYorc.~'.-Jj-';-t .::td(lh)no ¡S1ulccr./(I,_.Jo..

"
,

--JIa"ucZ:U/l¡1 ),,;,-Jui A,;'lfdZn de Es- I s¿.ROlilon Pach:co.-P,)l' el Distrito fede-
':,td"ro PCl' el I>tado do Coahr;.iJa, Eu. 1'(1,1,Jlanucl BUtlli'Ostro J0se JIa¡'¿a del
:?'UIW _1Jf!í',t de./XlliTl'c.--POl' el I:.tado Rio.--Joar¡llin Vár~'czs Por el tunitario

Óu DU1\\.l1g0, .ru~:,(rh l,'l !)ár(:l!.;"I.-J?,)l' el ¡ de Cfolinlft, LGa/5'c~'¿\;s..l3anr?c.--Por el ter..
Estado de Gu:~najn"to, (j,'tar;ano ;L'¡u;o;:' ! ritorio de TbxCllb, Anionio B..-il'u-a Ló-

Lulo.-Pasw",il' Edui'O'¡'ÍCl.-J,'wn Josi
I
PI';::.--JiJSI: JI. Bn-rid Juan di; Dios

BCí'lnudc:::.-.:~,ciilto RII/;io.-JUIl11 B. :ZajJata, diputado 1';)1' el E:itado de Pue-
I

'Sai7udo,--Rm.!Gil R,y;wso.--POl' el Es- I bla, secretario.--Prailc-isco Bailillt, dipu-
i:,t,do de :1Iéxico, J. J E"pillCS{t di los Jjon-

: tado por él Estado de Oaxaca. secrdario
/~}'(jS.-JlallluJ RolmdfJ. -Joaquín .\Cl- ¡

-Cosme T01'í'tS, diputado por el Estado
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de Jalisco, secretario.-Maria1w Talat'e-
ra, diputado por el Estado de Puebla, se-
cretario.

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule Y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del gobierno federal en México,
á 21 de Mayo de 1847.-A.ntonio López
de Santa-A.nlla.-A D. :Manuel Baranda.

y lo comunico á vd. para su puntual
cumplimiento.

Dios y libertad. México, Mayo 21 de
18,17.- Baranda.

"',

N"1J:\IERO 2983.

lJIayo 20 de 1847 .-Ley.-Solemnidades pa¡'a
jurar la COilstittlcion.

El Excmo. Sr. prcsidente interino de la
República se ha servicIo dirigirme el de-
creto que sigue:

El presidente de los Estados 1Jnidos-~Ie-
xicanos, á.los habitantes de la República,
8itbed:

Quc el congreso general ha decretado
10 siguiente:

El soberano congreso constituyente me-
xicano decreta lo que sigue:

Art. 1. En la. sesion dol dia 21 del que
rige, se vresentará el supremo poder eje-
cutivo y la Suprema Corte de Justicia, cu'
yos individuos tomar:in asiento entre 103
diputados, y su presidente en el solio, ocu-
pando la izquierda de el del congreso; á
la derecha del de éste se colocará el de la
República. Se leera la Constitucion, pro-
cediéndose en seguida á su juramento. Lo
prestarán, primero el presidcnte del con-
greso, ante los secretarios; y luego ante el
de la ReFÚblica, el de la Suprema Corte
de Justicia y los diputados.

2. Inmediatamente el presidente del con-
greso entregará al de los Estados-V nidos
Mexicanos, uno de los ejemplares firmados,
y otro al de la Suprema Corte, para que

los archive, haciéndoles una alocucion aná-
loga, que se contestará, primero por el je-

fe del ejecutivo, y luego por ~l presidente
de la Corte Suprema de Justicia.

3. El gobierna publicará y circulará in-
mediatamente la acta de reformas,.y re-
glamentará. así las solemniclades para la
publicacion, como el juramento que se
prestará á ella por todas las autoridades
de la Federacion. Los gobernadores de los
Estallas reglamentarán lo mismo en ellos.

4. Los i¡:dividuos y corporaciones que
ejerzan jurisdiccion Óautoridad, prestarán
el juramento bajo la f6rmula siguiente,
que no se poclrá alterar: ¿Jurais á Dios
guardar y hacer guardar la acta constitu-
tiva y la Constitucion política de los Es.
tados-Unidos Mexicanos, sancionada en
182<1y reformal la en 1847? Sí juro. Si así
lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no, os
lo demande. Respecto do los que no ejer.
ciorcn jurisdiccion ni autoridad, se supri-
mirán las palabras hacer guardar.

5. Ningun empleado, funcionario ni au..
toridad podrá se¡!;uirdesempeñando su en.-
cargo, si no prestare el juramento qne esta
ley establece.

Dado en :México, á 20 de Mayo de 18'1/".
-José Joaquin de Herrera, diputado pre.
sidente.-Jlariano Talavera, diputado se.
cretario.-Cosme Torres, diputado secre-
tario.

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento.
Palacio del gobierno federal en ::'.Iéxico, á
20 de Mayo de 1847.-Antonio López de
Santa-Anna.--A D. Manuel Baranda.

y lo comunico á vd. para su inteligen-
cia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Mayo 20 de
1847.- Baranda.

NUMERO 2984.

JJlayo 20 de 1847.-Decre/o del gobierno.-So.
lemnidades sobre la mismr¡ materia, para l03
Es/ados.

El Excmo. Sr. presidente de la Repú.




